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RESOLUCIÓN No 2050 

11 N\/ 2017 
Por la cual se condona un crédito educativo por invalidez del beneficiario 

EL VICEPRESIDENTE DE OPERACIONES Y TECNOLOGÍA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 
DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR- MARIANO OSPINA 

PÉREZ-ICETEX 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confieren el numeral 1 1  del Articulo 
5 de la Resolución No 1071 del 26 de noviembre de 2013, el Articulo 1 del Acuerdo 004 del 13 de 
marzo de 2013 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo 029 de junio 20 de 2007, en su Artículo 44 literal b), Reglamentó que el ICETEX, 
condonará las obligaciones por el hecho sobreviniente de invalidez mediante certificado expedido por 
la autoridad competente ( EPS , ARS , Junta Regional de Invalidez) en el cual debe constar el 
porcentaje de incapacidad laboral y la fecha de estructuración. 

Que la Resolución 1057 del 23 de diciembre de 2008, modificada mediante Resolución 0871 del 9 de 
octubre de 2012, se creó el Comité de Cartera del ICETEX, entre cuyas funciones se encuentra la de 
estudiar y autorizar las solicitudes de condonación de las obligaciones por muerte e invalidez de los 
beneficiarios del crédito educativo. 

Que en el artículo 1 0  de/ Acuerdo No 013 del 3 de abril de 2008, emitido por la Junta Directiva del 
ICETEX se determinó modificar el artículo 13 del acuerdo 029 de 2007, actual Reglamento de Crédito 
Educativo del ICETEX, en el sentido de establecer que la prima de seguro para cubrir los riesgos de 
invalidez y muerte del beneficiario del crédito educativo otorgado por el ICETEX, sería equivalente al 
2% de cada desembolso y pagadero por el beneficiario por una sola vez con la primera cuota 
posterior a cada desembolso. 

Que en el * artículo 51  Numeral 1 0  de la Resolución No. 1071 del 26 de noviembre de 2013, se delegó 
en el Vicepresidente de Operaciones y Tecnología actuar como ordenador y suscribir el acto 
administrativo mediante el cual se condonan créditos por muerte e invalidez, previamente autorizado. 

Que mediante Acuerdo 004 de marzo 13 de 2013, por el cual se reglamentan las condiciones de 
condonación de los créditos educativos por muerte e invalidez del beneficiario, se modificó el Artículo 
44 del Acuerdo 029 de junio de 20 de 2007, suprimiéndose la condición de que la obligación debe de 
estar al día a la fecha en que se estructuro la invalidez. 

Que la Coordinación del Grupo de Administración de Cartera mediante memorando VOT-GAC-
5030- 047 - 2017 de octubre 17 de 2017, certificó que el beneficiario del crédito educativo 
relacionado en el Artículo 1 0  de la presente Resolución, cumplió con los requisitos establecidos para 
las condonaciones por invalidez en el Acuerdo 004 de marzo 13 de 2013. 

Que según consta en el Acta No.048 del 18 de octubre de 2017, el Comité de Cartera estudió y 
aprobó la condonación por invalidez del beneficiario del crédito educativo relacionado en el Artículo 1 1  
de esta Resolución, con base en el estudio realizado por la Coordinación del Grupo de Administración 
de Cartera, de los documentos soportes y cumplimiento de los requisitos establecidos para las 
condonaciones por invalidez. 

Que de conformidad con lo establecido por el Comité de Cartera en la precitada Acta, en la que 
se determinó que los totales de los saldos de las condonaciones aprobadas, deberán ser 
actualizados a la fecha de la expedición del acto administrativo que para el efecto se expida, el 
valor a condonar por invalidez de los beneficiarios de los créditos educativos del ICETEX, es por 
la suma de TRECE MILLONES CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS CON CINCO CENTAVOS ($ 13.120.442.05 M/CTE) 


